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SECRETARÍA SALA ÚNICA 

 

FIJACIÓN TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO No.06 

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13, NUMERAL 2º DE LA LEY 2213 DE 2022, Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 24 DE ENERO DE 2024 

PROFERIDOS POR LA MAGISTRADA, Dra. LUZ PATRICIA ARISTIZÁBAL GARAVITO, 

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR POR ESCRITO POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE CINCO DÍAS, AL TRATARSE DE APELACIÓN DE AUTO; EN LOS 

PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

RADICACIÓN / 
M.P. 

 

 

DEMANDANTE  

 

 

DEMANDADO  

 

TRASLADO AL 
APELANTE y/o 
DEMANDANTE 

o COMÚN  

 

TRASLADO 
PARTE 

CONTRARIA y/o 
NO APELANTE o 

COMÚN 

 

RECURSO 
EN TRÁMITE   

Ord. Laboral 
2022-00146-01 

M.P. Dra. 
Aristizábal 
Garavito 

 

CARLOS ARTURO 
FUENTES MOLINA 

Y OTROS 

 

MINERALEX LTDA 

 

26-01-2024  
 

 

01-02-2024  

 

 

APELACIÓN 
AUTO 

Ord. Laboral 
2022-00384-01 

M.P. Dra. 
Aristizábal 
Garavito 

 

AURA ALICIA 
GARCÍA 

CARREÑO 

 

CARBONES MC 
LTDA 

 

26-01-2024  
 

 

01-02-2024  

 

 

APELACIÓN 
AUTO 

Ord. Laboral 
2023-00129-01 

M.P. Dra. 
Aristizábal 
Garavito 

 

DIDIO ANTONIO 
ALBARRACÍN 

PÉREZ 

 

AFP PORVENIR Y 
COLFONDOS S.A. 

 

26-01-2024  
 

 

01-02-2024  

 

 

APELACIÓN 
AUTO 

    
 
 

 
 
 
 

ROSA ADRIANA DUEÑAS HERNÁNDEZ 
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